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La Mesa, Cundinamarca, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. LIQUIDACIÓN No. 201900810 

 

El documento allegado por el apoderado judicial de la señora RUTH ALLYSON 

MORA CEPEDA, demandante en proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL contra JAVIER OCTAVIO RIVERA GÓMEZ, téngase por 

incorporado al expediente y de su contenido tómese atenta nota para los 

efectos pertinentes a la continuación de la audiencia suspendida el doce (12) 

del mes de abril pasado. 

    N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 
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